
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210073600 

Subsanada en termino y reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82 del
Código General del Proceso y 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, este Despacho,
resuelve: 

ADMITIR la presente demanda declarativa verbal de RESTITUCIÓN DE TENENCIA
DE INMUEBLE formulada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO contra  DAVID ALEXANDER GAITAN GIRALDO y  JENNY MARCELA
CASTRO ARIZA.

TRAMITAR  el presente asunto por el procedimiento VERBAL – ÚNICA INSTANCIA
según los artículos 368 a 373 y el parágrafo del artículo 384 del Código General del
Proceso. 

NOTIFICAR esta providencia debidamente a los demandados de conformidad con lo
previsto en los artículos 291 y ss del C. G. del P. y/o en la forma dispuesta por el
Decreto 806/20.

CONCEDER  a los demandados el término de veinte (20) días para que ejerzan su
defensa dentro del presente asunto de conformidad con el artículo 369 del Código
General del Proceso. 

ADVERTIR  a  los  demandados  que  solo  serán  oídos  sí  consignan  los  cánones
adeudados a órdenes de este juzgado o presentan los recibos de pago expedidos por
el arrendador correspondientes a los tres (3) últimos periodos, así como los que en lo
sucesivo  se  causen,  tal  como dispone el  numeral  4°  del  artículo  384  del  Código
General del Proceso. 

RECONOCER  personería  al  abogado  PAULA  ANDREA  ZAMBRANO SUSATAMA
como apoderado de la parte demandante. 
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NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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